ACTA ACUERDO

En La ciudad de Buenos Aires, a los 3 días del mes de marzo de 2009, se reúnen en la Sala de Audiencias del Ministerio de Producción, sito en la calle Paseo Colón N° 189, piso cuarto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Sra. Ministra del Ministerio de Producción de la Nación, Lic. Débora A. Giorgi, el Sr. Ministro del Ministerio del Interior de la Nación, Cdr. Aníbal Florencio Randazzo, el Sr. Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos dependiente del Ministerio de Produqción, Ing. Agr. Carlos Cheppi, el Sr. Presidente de la Confederaciones Rurales Argentinas (CRA), Sr. Marío L1ambías; el Sr.' Presidente de la  Confederación Intercooperativa Agropecuaria Cooperativa Limitada (CONINAGRO), Sr. Carlos Alberto Garetto, el Sr. Presidente de la Federación Agraria Argentina (FA), Sr. Eduardo Buzzi, el Sr. Presidente de la Sociedad Rural Argentina (SRA) , Sr. Hugo Luis Biolcati, y manifiestan estar de acuerdo con el siguiente conjunto de medidas orientadas a mejorar los ingresos de los productores del sector agropecuario: 

PRIMERO: Elevar al Congreso de la Nación un proyecto de una nueva Ley Federal de Carnes como primer paso para el ordenamiento del sector, donde se considerará la federalización del sistema de controles sanitarios, avanzando en la comercialización por cortes y potenciando la trazabilidad.- 

SEGUNDO: Elevar al Congreso de la Nación un proyecto de Ley que establezca un estímulo fiscal a la producción de novillos pesados, mediante la deducción del Impuesto a las Ganancias, en la primera venta, por los kilos por encima de los CUATROCIENTOS (400) kilos.-------------------------------- 

TERCERO: Se implementará un  sistema de compensación destinado a productores de cría bovina perjudicados por condiciones comerciales desfavorables por la venta de terneros/as con destino exclusivo a la invernada. Se compensará con hasta PESOS ONCE MIL ($11.000) por productores, con un rodeo de hasta SEISCIENTOS (600) vacas.----------------- 

CUARTO: Se otorgará una cuota adicional anual de exportación de carne de SESENTA MIL (60.000) toneladas que corresponderán a vaca, categorías "E" y "F" en cualquier modalidad, incluyéndose la manta; asimismo, la categoría ud. conserva se incorporará una vez que se articulen los mecanismos legales. --------------------
QUINTO: Se reduce, en una primera etapa, el encaje para exportación al sesenta y cinco por ciento (65%), Resolución de la ONCCA N° 42/08.---------- 

SEXTO: Se implementará un ROE diferenciado de administración rápida para los cortes de alto valor: lomo, bife angosto, cuadril, bife ancho y tapa de cuadril. 

En prueba de su conformidad, se firman siete ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto, en la fecha y lugar arriba indicado.------------------------------- 
